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P
roteger caminos, puentes

y reforzar la seguridad
vial en la región es la
meta que se propuso
el Ministerio de Obras

Públicas al presentar la primera
Unidad de Pesaje Móvil de Ñuble,
herramienta que permitirá realizar
controles diarios a camiones y vehí-
culos de carga en distintos puntos
del territorio regional.

En la plaza de pesaje ubicada en
la ruta N-48-O Bulnes-Quillón se
mostró el equipamiento, en una
actividad encabezada por el delegado
presidencial regional de Ñuble, Diego
Sepúlveda, junto al seremi de Obras
Públicas, Luis Carrasco, quienes
destacaron que esta nueva capacidad
operativa permitirá fortalecer la
fiscalización de vehículos con sobre-

peso y sobredimensión, principales
responsables del deterioro prematuro
de la infraestructura vial.

Hasta ahora, Ñuble no contaba
con una unidad propia de pesaje
móvil, por lo que las fiscalizaciones
se realizaban de manera esporádica
y aleatoria con apoyo de equipos de
la Dirección de Vialidad de la Región
del Biobío. Con esta nueva imple-
mentación regional, Vialidad podrá
desplegar controles permanentes y
diarios en rutas de Nuble.

"El tránsito de camiones con so-
brepeso genera daños millonarios en
pavimentos, puentes y rutas rurales.
Hoy damos un paso histórico para
proteger la infraestructura pública
y fortalecer la seguridad vial en
nuestra región", destacó el delegado
presidencial Diego Sepúlveda.

El seremi del MOP, Luis Carrasco,
comentó que "esta unidad permitirá
fiscalizar en rutas donde actualmente
no existen plazas fijas de control,
fortaleciendo el trabajo de conser-
vación vial y avanzando hacia una
fiscalización formal y permanente
en toda la región".

Multas pueden superar los $3,4
millones

Desde la Dirección de Vialidad

Esta unidad permitirá fiscalizar en rutas
donde actualmente no existen plazas
fijas de control"

LUIS CARRASCO
SEREMI DEL MOP

SOBREPESO Y SOBREDIMENSIÓN, PRINCIPALES RESPONSABLES DEL DETERIORO VIAL

Daños a las rutas de Ñuble:
fiscalizarán camiones
con primera unidad de
pesaje móvil de la región
Vehículos que excedan los límites permitidos establecidos en el Decreto MOP Nº158 de 1980
arriesgan sanciones que fluctuan entre las 2 y 50 UTM, dependiendo de la gravedad de la
infracción, el exceso detectado y si corresponde a sobrepeso por eje o peso bruto total.

explicaron que los vehículos que
excedan los límites permitidos
establecidos en el Decreto MOP
Nº158 de 1980 arriesgan sanciones
que fluctúan entre las 2 y 50 UTM,
dependiendo de la gravedad de la
infracción, el exceso detectado y si
corresponde a sobrepeso por eje o
peso bruto total.

Considerando el valor actual
de la UTM, las multas pueden ir
aproximadamente desde $136 mil
en infracciones menores, hasta más
de $3 millones 400 mil en los casos
más graves. Además, la normativa
establece que los vehículos infracto-
res no podrán continuar circulando,
deberán descargar o redistribuir el
exceso de carga en el lugar, y asumir

todos los costos asociados al retiro
de la mercadería.

Las sanciones son cursadas por la
Dirección de Vialidad y posterior-
mente resueltas por el Juzgado de
Policía Local correspondiente. La
ley también establece responsabi-
lidad solidaria entre el conductor,
el propietario del vehículo, y el
despachador de la carga. En caso
de existir infracción tanto en peso
bruto total como en carga por eje,
ambas multas pueden sumarse.

Actualmente, la Unidad de Pesaje
Móvil de Ñuble cuenta con tres
profesionales especializados, un
ingeniero en logística, un ingeniero
electrónico, y un electromecánico,
quienes han desarrollado labores

de inspección técnica de rutas,
capacitación normativa y revisión
de configuraciones de transporte
especial.

Dentro del proceso de imple-
mentación se ha trabajado en
identificación de nuevos puntos
de control, análisis de rutas aptas
para fiscalización, revisión técnica
de plazas de pesaje, y capacita-
ción en normativa de sobrepeso y
sobredimensión. Actualmente, la
plaza de pesaje ubicada en la ruta
N-48-O de Bulnes se encuentra
habilitada y calibrada para operar,
mientras otros puntos en Ninhue
y El Carmen avanzan en distintas
etapas de habilitación y financia-
miento.

Desde el MOP
recalcaron que
el exceso de
carga es una de
las principales
causas del
deterioro

prematuro de
pavimentos
y puentes,
especialmente
en caminos
rurales.
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Corte de Chillan realiza jornada de orientación judicial

Con el propósito de acercar los tribunales a las
localidades rurales y consolidar acciones de
vinculación con la ciudadanía, la presidenta de la
Corte de Apelaciones de Chillán, Paulina Gallardo,
lideró una jornada de trabajo en la comuna de
Coelemu, enfocada en la atención en terreno y
el apoyo a la población de la tercera edad.
Las actividades comenzaron en la plaza de la co-
muna con el funcionamiento del Bus de la Justicia,
dispositivo móvil que recorrió ocho comunas de

la Región de Ñuble para entregar asesoría legal
sin costo. En dicha instancia, la máxima autoridad
judicial de la región coordinó el despliegue del
personal y dialogó directamente con los usuarios
que se acercaron a resolver consultas sobre
diversas causas y trámites judiciales.
Posteriormente, la ministra Gallardo se trasladó
hasta el Teatro Municipal, donde dictó una charla
en la que participaron aproximadamente 70
personas mayores y dirigentes locales, quienes
escucharon con atención los mecanismos de
protección que posee el Poder Judicial para
garantizar los derechos de este segmento de la
población. Durante el encuentro, se analizaron
además las vías legales para denunciar y prevenir
situaciones de vulneración, incentivando a los
presentes a difundir estas herramientas dentro
de sus comunidades.

PROPIEDAD ABANDONADA
Por Decreto Alcaldicio Nº3755/2026 de fecha 08 de mayo de 2026, la Ilustre

Municipalidad de Chillán declaró en estado de abandono el inmueble ubicado

en Avda. Santa Elisa Nº2088 Rol de Avalúo 1757-10 de la Comuna de Chillán,

de propiedad de Constructora y Comercializadora LAR Spa, de conformidad a

lo establecido en el art. 58 bis del Decreto 2385 que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N°3.063 de 1979, sobre rentas Municipales.

Chillán, mayo de 2026

Municipalidad de

CHILLÁN

EL DIRECTORIO DE LA
COMUNIDAD DE AGUAS

CANAL SANDOVAL
Y ÁLAMOS

cita a Ud., a reunión de
Asamblea General

Extraordinaria el martes 2
de junio del año 2026, a

las 10:00 horas en primera
citación y a las 10:45

horas en segunda
citación, en la sede

comunitaria del sector de
Mayulermo, de la comuna
de San Ignacio, para tratar

el siguiente tema:
Elección de Directorio.
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